
REFERENCIA:          PRUEBA EXTRAPROCESAL DE INTERROGATORIO DE PARTE 
PETICIONARIO: RICARDO CIFUENTES LOAIZA  
ABSOLVENTE:         VICTOR HUGO ARANGO MUÑOZ 
RADICACIÓN: 2020-00065-00 
 

INTERLOCUTORIO CIVIL Nº 0238 

 

JUZGADO TERCERO PROMISCUO MUNICIPAL 

Salamina Caldas, ocho (08) de octubre de dos mil veinte (2020) 
 

 
Teniendo en cuenta que la presente solicitud se ajusta a los presupuestos de los artículos 

183 y 184 del Código General del Proceso, se ORDENA EL TRÁMITE de la prueba 

extraprocesal de INTERROGATORIO DE PARTE que deberá absolver el señor VICTOR 

HUGO ARANGO MUÑOZ, identificado con la c.c. 15.961.735, y que fuera solicitado como 

prueba anticipada por el señor RICARDO CIFUENTES LOAIZA, identificado con la cédula 

de ciudadanía Nº 15.955.121.  

 

Para la práctica de la mencionada diligencia se fija el día lunes veintiséis (26) de octubre 

de dos mil veinte (2020) a las tres de la tarde (03:00 p.m.), la cual se realizará de manera 

virtual por el aplicativo TEAMS, o por cualquier otro medio electrónico que se acuerde con 

las partes en la medida de lo posible. 

 

Al absolvente se le harán las prevenciones del art 204 del C.G.P.,  y se le NOTIFÍCARA 

PERSONALMENTE esta decisión, previa comunicación vía telefónica, con el fin de que 

aporte un correo electrónico para materializar la misma de conformidad con el Decreto 806 

de 2020. 

 

De no contarse con correo electrónico,  la notificación se surtirá de conformidad con los 

artículos 291 y 292 del Código General del Proceso, para lo cual deberá el absolvente 

solicitar cita previa para autorizar su ingreso al Palacio de Justicia. 

 

Cumplida la diligencia, se entregará al peticionario copia auténtica del interrogatorio 

absuelto en archivo electrónico.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE: 

 

TULIO ANCIZAR CARDONA SALAZAR 

 JUEZ 

 

 

Firmado Por: 

 

TULIO ANCIZAR CARDONA SALAZAR  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 003 PROMISCUO MUNICIPAL SALAMINA 
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conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 
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